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Acta de la sesión constitutiva de la Junta de Facultad  
 celebrada el día 6 de marzo de 2024  

 
Asisten:  
Juana Pérez Villar 
Belén Blázquez Vilaplana 
Mª Carmen Martín Cano 
Francisco Luis Rodríguez Fernández  
Teresa Amezcua Aguilar 
Ana María Beltrán Morillas 
Enrique Jurado Bernal 
Antonio David Cámara Hueso 
Cristina Díaz Román 
M. Ángeles Espadas Alcázar 
Mercedes López Pérez 
Laura Marín Cáceres 
M. Concepción Martínez González 
Juana M. Morcillo Martínez 
Manuela Ortega Ruiz 
Rubén Gregorio Pérez García 
Antonia Rodríguez Martínez 
Cristina B. Sampedro Palacios 
M. Carmen Sánchez Miranda 
Guadalupe Segado Zafra 
Gabriel Zulla Higueras 

Excusan:  
Yolanda M. de la Fuente Robles 
Lola Valenzuela Vico 
Rosa M. Anguita Ríos 
Ángel Cano Vera 
Sonia Castillo Gutiérrez  
Eva M. Sotomayor Morales 
Alicia I. Peragón Márquez 
José Luis Solana Ruiz 
José Luis Anta Félez 
Susana Ruiz Seisdedos 
M. Isabel Balza Múgica 
Concepción Barroso Benítez 
M. Dolores Escámez Caballero 
Ana Belén Gómez Fernández 
Carmen Rodríguez Guzmán 
Nuria Ruiz Fuentes 
 

  
El miércoles 6 de marzo de 2024 a las 10:30 horas en segunda convocatoria se reunió la 
Junta de Facultad en la Sala de Juntas del edificio D2.  

Se adjunta convocatoria en Anexo 1 
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ORDEN DEL DÍA 

1. Constitución de la nueva Junta de Facultad. 

La Decana de la Facultad, la profesora Juana Pérez Villar, comunica que, tras las 
pasadas elecciones a Junta de Facultad, en la Facultad de Trabajo Social queda 
constituida la nueva composición de la Junta de Facultad, vigente para el periodo 
2024-2028. Posteriormente procede a leer los nombres de los miembros de la 
nueva Junta de Facultad, cuya relación se detalla en el Anexo II.  
 

2. Elección de los miembros de la Mesa de la Junta de Facultad. 

La Secretaria de la Facultad, la profesora M. Carmen Martín Cano, informa que 
según el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Facultad de 
Trabajo Social en su Sección Tercera, Artículo 17, la Mesa estará compuesta por 
el/la Decano/a, que la preside, el/la Secretario/a del Centro, que actuará como 
Secretario/a Primero/a de la misma, un miembro del profesorado, un 
representante del alumnado y un miembro del personal de administración y 
servicios (ahora PTGAS), pertenecientes todos/as ellos/as a la Junta de Facultad.  

Asimismo, informa que según el Artículo 20 del citado Reglamento, 
corresponden a la Mesa las siguientes funciones: 

a) Interpretar este Reglamento. 
b) Determinar el calendario de las sesiones y el orden del día, y en 
general, adoptar acuerdos sobre cuantas cuestiones sean necesarias para 
el normal desarrollo de las sesiones. 
c) La Mesa se constituirá en Junta Electoral cada vez que sea preciso 
proceder a una nueva elección de Decano/a, siendo presididos por el/la 
Vicepresidente/a de la misma. 

Se solicitan candidatos/as para los miembros de la Mesa que deben ser elegidos. 
Entre el profesorado se postulan para formar parte de la Mesa las profesoras 
Juana María Morcillo Martínez y Teresa Amezcua Aguilar y entre el alumnado 
Ana María Beltrán Morillas y Gabriel Zullas Higueras. La representación de PTGAS 
al no haber ninguna persona de este sector que forme parte de la Junta de 
Facultad queda desierta. 
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Entre las personas postuladas se acuerda que formarán parte de la Mesa la 
profesora Juana María Morcillo Martínez y la alumna Ana María Beltrán Morillas, 
quedando el resto como suplentes en el caso baja de los miembros 
anteriormente mencionados.    

Una vez constituida la Mesa, se procede a la elección de los cargos, de entre sus 
miembros, quedando establecida la siguiente composición final de la Mesa de la 
Junta de Facultad de Trabajo Social:  

Presidenta: Juana Pérez Villar 
Secretaria Primera: M. Carmen Martín Cano 
Vicepresidenta Primera: Juana María Morcillo Martínez 
Secretaria Segunda: Ana María Beltrán Morillas 
 

3. Convocatoria de elecciones a Decano/a de la Facultad y aprobación, si procede, 
del calendario electoral. 
 
La Decana de la Facultad, la profesora Juana Pérez Villar, informa que tal como 
establece el Artículo 53.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Facultad de Trabajo Social “celebradas elecciones a Junta de Facultad para la 
renovación de todos sus sectores, dichos órganos acordarán, en su sesión 
constitutiva, la convocatoria de elecciones a Decano/a y el calendario electoral”. 
La propuesta de calendario electoral se ha remitido en archivo adjunto por 
correo electrónico, junto con la convocatoria de sesión, a todos los miembros de 
la Junta de Facultad.  
En relación a dicho calendario, la profesora Antonia Rodríguez Martínez, 
comenta que la Jornada electoral propuesta para los días 2 y 3 de mayo, al ser 
puente, podría condicionar la disponibilidad para votar. La Decana informa que 
la J.F. es soberana para realizar los cambios que se consideren oportunos, tras 
deliberar se acuerda por unanimidad que la jornada electoral se cambie al día 6 
de mayo en primera vuelta y el 7 de mayo, si procede, en segunda vuelta y en 
función de estas fechas se atrasan las posteriores.  
Aprobándose el calendario electoral, con estas modificaciones (se incluye en 
Anexo III).  
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Asimismo, la Decana informa que hasta la finalización de las elecciones con la 
proclamación definitiva del candidato/a, el equipo decanal actual seguirá 
estando en funciones.  
 

4. Información por parte de la Decana. 
 
La Decana informa de las siguientes cuestiones: 
 
- En breve, antes del día 15 del corriente, se convocará una sesión online 

extraordinaria de la J.F para aprobar, si procede, el Informe Global de 
Resultados del Título de Grado en Trabajo Social, curso 2022-2023, el cual ha 
sido aprobado, con algunas modificaciones, por la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad, de Coordinación Académica, de seguimiento del Contrato 
Programa y de seguimiento del Plan Director. 
 

- Las actividades organizadas por la Facultad están dando muy buen resultado, 
entre las que cabe destacar:  

 
 

o El Plan de Acción Tutorial se lleva a cabo todos los años, casi todo el 
profesorado colabora en la tutorización del alumnado de nuevo 
ingreso. 

o Se están dando charlas informativas al alumnado, explicando los 
procesos a los que se tienen que enfrentar (elección de centros de 
prácticas, TFG, asignaturas optativas, etc.), así mismo, y a petición de 
la Comisión de Estudiantes, para el alumnado de segundo curso, se 
hará alguna sesión en la que distintos profesionales hablen sobre sus 
centros de trabajo lo que les servirá a la hora de elegir centro de 
prácticas en los cursos siguientes.    

o En cuanto a las convocatorias de ayudas económicas para la 
realización de actividades de carácter cultural y formativo, está 
teniendo bastante éxito y que en todas las convocatorias mantenidas 
hasta le fecha, se han presentado solicitudes y se están realizando 
actividades.   
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-  En estos últimos años se ha pasado la renovación del título y se ha tenido 
una auditoría interna, ambas superadas con éxito. El equipo decanal ha 
planteado algunos cambios, por ejemplo, grupos focales en vez de 
cuestionarios para los empleadores, lo que se está proponiendo en otros 
centros como posible modelo a replicar.  
 

- En la Comisión de Garantía Interna de Calidad se cuenta con un miembro del 
Servicio de Planificación y Evaluación como asesora técnica de calidad que, 
en las últimas reuniones ha puesto de manifiesto que el trabajo de la 
Comisión de Calidad se está haciendo bastante bien.   

 
- Dentro del Mapa de Titulaciones, la propuesta realizada del Máster 

Interuniversitario “Investigación e intervención comunitaria para la 
transformación y la inclusión social” junto con la Universidad de Almería y la 
Universidad de Cádiz (recogida en el acta de la sesión ordinaria de Junta de 
Facultad celebrada el 20 de diciembre de 2023), ha sido aprobada. Ahora 
resta realizar la memoria RUCT y presentarla a ANECA para su verificación de 
modo que el Máster pueda ponerse en marcha en el curso 2025-2026.  

- La Facultad forma parte de la Asociación Universitaria Española de Trabajo 
Social (AUETS), a través de la cual la Universidad de Málaga pretende liderar 
en Andalucía el Máster Interuniversitario de Trabajo Social Sanitario, a 
imagen del que ya se ha presentado para el arco mediterráneo y el que se 
está preparando para la zona centro y norte de España. La Facultad está a la 
espera de ver cómo se plantea dicho Máster en Andalucía, de cara a valorar 
en un futuro la conveniencia o no de formar parte del mismo. 
 

- A petición del profesor Francisco Luis Rodríguez, se informa de la 
complejidad que está suponiendo la gestión de las prácticas externas, si bien 
se ha conseguido que todo el alumnado tenga asignado un centro de 
prácticas. A este respecto la Decana agradece la forma en cómo se han ido 
resolviendo todos los cambios acaecidos y sobre todo la figura de la 
coordinadora de prácticas externas recaída en la profesora Laura Marín 
Cáceres.  

 
-  
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5. Ruegos y preguntas. 

El profesor Francisco Luis Rodríguez propone que se recuerde al profesorado que 
para los contratos Erasmus, los/as coordinadores/as deben informar al 
alumnado que hay asignaturas de obligada realización para poder realizar las 
prácticas de cuarto curso, como por ejemplo Estructura de los Servicios Sociales. 
Asimismo, recuerda que en las distintas guías docentes de las asignaturas 
quedan recogidos los requisitos para cursar dicha asignatura. La profesora M. 
Ángeles Espadas comenta que sería conveniente recordar a los tutores/as de 
Erasmus los requisitos necesarios para poder realizar las prácticas.  

 

No habiendo más cuestiones a tratar la Decana cierra la reunión a las a las 11:30 horas 

 

Vtº Bº de la PRESIDENTA       LA SECRETARIA 

 

 

 

Fdo. Juana Pérez Villar                Fdo. Mª Carmen Martín Cano 
Decana de la Facultad            Secretaria de la Facultad 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 

 

 


